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DEL l\fOl\1ENTO 

1l\¡1 PR ES 1 O 'NES 
Nos' hallamos frente a.un presupuesto; nuevo. 

Vale la pena de pensar en esto: hace. larg9. tieJl1po 
que vivíamos sin presupuestos, y los anhelos ele "jus
ticia que salÚtn de muchos e'spiritu'8se hallaban 
cOl1t~nidos por las palabl'as: « Aguárdense. Unpoqo 
de paciencia. Cuando teng~mós presupuesto .. ~ ,.» 

. y,ahota, corno siempre, .a,hora que $-e dic~ .que 
vamos a tenerlo, no surge ~n afán de estudHtl~. y 
proponer; de hablar alto y. claro a losPoderés: no 
se. dice casi nada ..... ,Ycahe preguntar: ¿vale la 
pena.de decir algo? 

Nosotros, lós Maestros, somos' los que más. hemos 
dicho/y no pecarenlosde inmodestos si afirmamos 
quenóS'lÍa acompañado la razón en todas nuestras 
p~ticiones, que hemoS perdído,dentro de una cifra' 
limitadisima, peticio.nes cuya racionalidad no se 
ocultaba a nadie. Y ¿quéh~mos conseguido? ¿Qué 
vamos ,a conseguir con el presupuesto nuevó? . 

Si no fuese trágica e indignante,causaríár:isaJa 
epopeya de nuestras peticiones. Es bur:do yridículo 
lO que con nosotros se hace; es bur:do y ridículo q.ue 
un person~je de la talla y de la cultUra de náestro 
M:inistro actua,l, p. Nátalio Riva§, diga>ant~s d..e 
9cupar el Poder que los Maestros piden poco yen 
¿uanto llega aJ Poder po les dé nada .. ¿Qué tiene el 
Poder? ¿Por qué ópératan misteriosas ttapsfor-' 
maciones? 

, -'" -

El horizonte de las Guestiones sociales,negro, 
c;aqa' vez. más tenebroso,ensomb'rece' todas las . 
cuestiones; peronuo.de los defectos' primordiétles de: 
nuestra vida nacional eS'Quenos arrastranl~s di-~ 

versas cues'po,nesy: el Pod~res .una especie de' 
briz[]ü 1!cvaUft pol'fórÚsirnascon'i~ntes "de airl3 y 
no uúaentidaidc'apacitadaque estudia y'comprende 
y que sabe .adópde va .. 

¿Puede esto seguIr así? Mil veces se ha preconf
zado en' esüts 'páginas l~ necesidad de actuar, pece
sidad que no hayqüe confundir con el deseo ,de 
ha.eel' de cocos. No hemos de comernos "'crudoa 
ningún g',9bernaqte,. nol1aee falta .q!le empleem()s 
fpases' de' mel~d~ama y apÚtudes de. cómico' maJo( 
de esa ma.neraéstamosfu~rá'de la'reaÜdad. N6chay 
que confudi r los ide<:~lismos con el odio a le). moqer
no. La. modernidad es idealidad para quien s.ab.e 
comprenderla 'y apreciarla. . 

Hayqu:e 'actuar. todos. auná~pero no . dandO' la 
sétlsacíóÍ1<ide 'arcaismoquedan algunos, sino de" 
mostrando qUe somos hombres modernos Capaces 
de formar utla ¡pª'~tria I1jejor ymásgl~tlinde: . . 

. Ante el ¿Uevo prestipuesfo hay q1,le actuar. Es 
una oCílsiÓnque se nos es~apa ..... ¿Romperemos en 
Iamentaciones·(' .... ,Miremos a nuestroalrededor~ 
dolide todo sé agita eula lucha por'lavidá, yapren~ 
damos a luchar. 

De Boletín Escolar. 

En. miserable establo derI'1,l1Clo 
con elnombte de escuela bautizado,' 
se .llalla el pobreMaestr~ recluido, 
de'un centenar de:niños rodeado.: 

De.suaugustá misiór;t' enamorado t 
trabaja con afán y con, p'aciencia, 
y mártir, del deber, allí encerrado 
vá dejando a jirones su existencia.' 

Amór, virtud y ciencia va sembrando 
y cual premio debido á su . .fatiga, 
eón eldespr~cio ruin le vaupagando , 
veLdéspotacaciQlle con la. intriga. 



.LA.BANDEUA PRQFESIONAL 

YaqueHos queaebieran apoyarle, 
mitigando con esto su honda pena, . 
sól<~ 5e ~cuerdan de él para ultrüjarle 
y; de; hainb}'i~~nto y bufón sacarle a·escena. 

. . 
No temen que el ~ambrientocaballel'o 

harto ya de sufrir, cambie elmech91 
de lana, de húmÍldisimo cordero 
porLterrible melena de)eón. 

No tiembtanante un gesto viril nuestro; 
ni escuchalu'Uuestrás Justas! peticiones 
p01::quesaben de sobra que el Maestro 
procede.conalte,za .en. sus funciones. 

Porqu~eLqlJe es por slJpatrÜt ~bal1don~~do, 
de caciques odiadocon.vil saña1 

enseña en su mazmorra encarcelado: 
¡Que ~ntes'mori~ állemancUfar ~ España! 

A~1¡o:u~ioAbril C:;:a.1;J1.ero •. 

Realol;d~nde 29 de Noviembre de 1-919,. s6b1'eUi ins· 

. cnipci6nd:e .las. Mu,tualitiades Eltcol.ares qu,.e. SE 

c)'een .. 

peclarada obligatoria laorganizaciém deja Mu· 
tualidadinf~pt-ilen tqdlls las Escqelas públicas,con
vi.e;rieque la Dkecc~ón generaLdesegudd..'td enl\1p.". 
qrip;y JosGobi~r'.nosciyi tes encargildoscde.l Regií3tr,o 
de Asociaci?nes enlas demás pm~:il~cias,coad.yu
v(3l1, d~ntr:qde la .medida que les es ¡pt·opia~.a la más 
fÉl.cil.imph~ptac~ón del régimen de.prev:isiónpopular 
qu.é::m:e<Jiat1teaqlJJ~Uas agrupaciones i'Bfal1tiles.se ha.. 
d~.~Lt\mdi,r ~fGlr.tllnadt\mente. por tGldo el. Reino. 

Exentas pOI'la ley 1;.1,S Mutualidades escolaresd.e 
ciert0s\illl.pues\tos¡de gnwamen a. otras entidades, es 
preciso que ias ofic.inasgubernativas no sólo respe· 
ten'~;t~ derecho, sino que procuren dar toda.élase 
de facilidad(~s:p.a;na q,u.e se~~jee~a.·etí itoda·s·l:l.plen itud ... 

Esde interés social asimismo que las Autoridades 
gllbemativas; celosas por el progreso de unatnstitu· 
ción pedagógica qUE!'i!raue¡fora1il;flttl;ás'uuev;as .ge·nB
raciohes en háhiltds 'dre orícf.e'u yeam:dadania;estimu
len y favorezah:ni :lJa Io:r;mad'iónde Mutualidades 
Escolares, ela bo.rfUlG!'G len iamedida'de sus fu erzas' y 
dentro. de las~tripucione.s que les ,corresponden 
cGlnf'Glrme a las leyes: para CIlle estas instituciones 
sociales alcancen la mayor prosp.eridad .. 

En su cOl)sec~ench.:1." 
S. M. el Rey!(q. ·D. g.), se ha servido di8poner 

q ue.se enca'rezcaaV.S.,fa ¡n eeesi alad de facilitar la 
la inseripcióu deilasM!Iil'tlll:al¡irdmdes Escol,ares .en el 
Regis~ro de AsO'ciaci@:tfes fÍfLe.ésa oficina 'desu digua 
dirección, exoi:t{lindo el! cela :oc8;fosfuncionarios,en-

cargados del mencionado Registro para qlie a:dmi-" 
tan la documentaCión que se les presente con el 
fin de fuodar·:Asociac.iones depbevisiórí infantil, 
tenieildo si~mpte:en·eu.enta.gue, con arreglo a la 
legislación V:igeúte, esta! clase de ··l\.socincÍ(?nesestá 
exenta del impuesto del Timbre eu toda su docu
m.entacjón ,;Y;<:¡U\eS:Bg:ún preceptúa la Real orden 
del MülÍsterio de Hacienda de6de Octubre del - . ,-

cor.I'ier1tc ai1º.,·in~e;rta~<:lnlll G:aceta del 9 sólo cu't\l}do 
la exención fuere denegada por la Dirección gene" 
ral del Timbl'e pl'ocedá que la ASGlciaciótr oen~idad 
reintegre <cone.l :Ti.in \t);néc0rresponclie~El te los dO~C!le 
mentosquQ hasta entonces hubiere. expedido. 

De Réa.r·o·r.aén lo digo V. S. para;su conóci mientó 
y efectósconsiguientesJ Píos guniPdeaV. S. muchos 
años. l\Lld~rid 29 deN6Viémbre'de 1919.-Burgosy 
Ma[jo .. 

.. Sr. Director genert~l ~e Segu1'id¡l.d.y Sres. ~ober
Iladores civiles de la.s provincias. 

Nombramiento. 

- La ()aoeta publica el Real décretonpnlJrllndo ,su bsecre
tario del ~iinisterio de Instrucció'n pública a D José Gascór 
y Ml.l:f¡Í!u! ~í'l:sl Ú:pic.o.nomlu~mJell1;p .Cij!l;.Ie n'4~ Ii~rece ac~rt~ílo 

Por te-rcera v~z. 

.I;tecPf(l~mos a los~1aestros,jubiIac:lo~. ~iudas y rensioni~ 
tasque, _"l'lgÚll está prevenido, deberán pasar revista en e. 
presente .111e8 ante losrespeétivos Alcaldes de Jos pU:blo; 
dondeterigausu residencia o Seecione8udminisfrativas ~'h 
prin1'eraenseñaozá' los que l'esid·álJell láscapit.ales de pro 
vinéia.: 

-.:.:['ambiéhr,ecorc).amos· a 10sMaiéstmssustituíd08 J.{ 
obliga'ción que tienen ,(le 'fe:mitir·/en el ~rnes: de .Enero ia J.a 
Sección de que ~dependa la Escueln en~q;ue .se8ustituy~rª,tJ 

un,ofici<?:parti.cipa ndq sureside,oc:ia, aconl,pu ñadod.{l:I:1/l11 

c(jrtífÍGadó,~l. ex;ped}r!a : ppJ el. $ectet\lJio del Ayuntatllie!l.t~ 

con ~lv.° B.<;>.del Alcalde,en la que COl~8.teqlle no d~sen~.R~:
ñan .cargopúblico ni wivado reúiIJúÍ! 

Can ti¡daa~fil .. 

E! Jefe ¡de~Co'nbilJi !iüaddelMin18beno ue.lnstruecron 'pu
blica ha~jjé'Jio qu:e'ht cantid"a'd cli:sponil:>le !para,el.pagbdé .. 1l!Í 
gdltifhiacfóndfLadult08 y materiald.e·lws .mismas :Clases,; es 
ini'luficiente para el pago . eómpleto.Se.esp~.fa que~ 'eu J!l~ 
Co~tes se aprúebe ~el crédito., yapedido,para.el pl,lgo\del;lIlt;~ 
de Qiciembre del !lño.pasado. 

Impuesto sobre u1iílid.ades. 

En el PJoyectosobre ¡uiiliilildes, presenta¡10 al Uongreso 
de Jos Diputados, figlWi un impuesto progresivo de:l 3 1\1'16 
por lOO ~obre los suélrlos que compre'nrlea los Maestrosae' 
Instrucción primaria, sin que se modifique el quepagílh ;ac~ 
tualmen·te Io's def)¡~'l funcionarios del Estadó. 

'YCOHlO 10sMaestrostiellenya un desclJlento.' 'Obligado 
paralacája de Pa'Sivosde .un 6 'por lOO, más ell,20. Jf>or, 
100 de pagos .a.lEstaclo .y'ell,.50 ;por 10,0 de,HabiHta:eiÓn. 



re8ultar~"'9uedeap.robarse dich()pI'Qyecto~q~ed~r¡í.\l, gra va
rtM Jo", ",n41dos.iie:.loaMaestl'os enJá siguiente Proporción: 

H!\sta 1:500 pesetas el 11,70 
De'L500 ·a 2000 :.; el 12.70 
De .. 2.000 a 2.ñOO » el 14,70 
De 2.500 : a 3 000 » el 16,70 
:Qe . S.OOO ~ 114.000 .» el 18,QO· 
Dé'; 4,000 a Q,OQQ. » el 20,70 
.De 5.000 a': 6.0.00 » el 22.20 
DtÍSOOn .a 7.000 » el 23:20 
De, '7;(900 a' $.000. » e124,20' 
D~:8.QO'O » el 24,70 

Firm~dapoI'!os Sres .. Vin(}enti~ Marcelinó Domingo, Zll
bala, ValeroHerva:s,'Ol'tega.'. Gas'set, .Luis Zulueta y Rivas 
~fateo,;, ~eI}l"eftent6 un!.\. eUI;pi~udapidi~ndoque d'eLimpuesto 
de utilidudes:queden exen,tos los sueldos, hl\beresY/llsigna
ciones delpsM:ilestros deIn"trucciÓ~pritUária. ..,.,., 

Muydeagradeper es I.a .iniciativa (lí;leatos señores y el 
beneficio·ql.lett:atan de otorgar' IlIMagisterio exceptuándolo 
de una !Qer,lllallláseu su ya e,;w¡lsÍilima dot.¡lcióuj pero dicha 
enmienda,iu~'de8echadaen el Cengreso.¡Edto 'e~ delicioso!' 

Créditq¡;¡. 

AutQ~izado ~.l ~1:in'i~tr9 de'Hflci~nda pCJr . RGal decreto de 

3 

:71H,a tornado pO¡l8si9n, d,el cargo deM~~~.tra. inte-' 
rina dela Escuelanacioml.l de, ainas de. Vi Hafranc.a 

", ' : .' " ",' " , :', 1 ' "< ,~, ¡ , , 

de los Caballeros, por haber renunciado por~nfer-
medad la Maestra. que la. se.rvía, D. a Ejmili~lH1 

LópezBi'ea. 
-Se hn, remitido ,t1Ia. .D.Íl~eccióngeneral de pri· 

mera enSefitl.rlZ,teleX:p~di~llt~ ctepermuttl. , in!Jo,td~ 
por D. Edmundo Ruiz Y~güe, Maestro nacional de 
N avnlcán en esta provincia, y D. Félix Fonsec~, 
lVlaestrodeSanta Cruz de lvIudela,provincia de 
CiLldad 'RetÓ, jnform~do favora.blemente pbr ht'Sec: 
ción. 

-Hd. si)Ío desestimada pOI' la Dirección gene¡'aI 
de primer¡], enSbll¡i.nzá hl.üistancia de D. José Mariá 
Covisa, M aestro de SeviÜeja de la. Jara., que tecia.

. rÍlaba contra los áscensos de los' Maestros a 2.000 
pesetas. 

-Ha sidojubiladafol'zosamenteiporcumplir la 
edad' de.sesenta años,la M~lestrasnstituídade Bu
rujón D. María del CarnJen Val. 

-Ha. sido remitido a la Sección administrativa. 
de primera ensenanz,t d.e Burgos, el expediente d~ 
perrnuta incoado por D. a Leocadia Fernandez Vi:' 
llalba,Maestra. -de Oalera, yD;a Eusebia Isabel 
Rivera, Maestra de Bdrbadillo de Herrero, deaque; 

26 deD¡'~ie'll&b,eúltiíno {aa,pelá de LO del actual), para que. 
prese!1te;¡aAii~ Cgftes un ,proyecto de ley soore conc~si6u de 
créditos ~xtraar.di!larios·y suplementos dec.rédito alos prc
su!pll.e,~toíliiªe:gas~()s~.e varios¡' depárúúhentos,''eil el corres
pondientea Instrucción pública aparece, entre otros muchos 
que I1Qi Jl9l!<in tere¡;¡ao, ulloque dicl'l.así: - na pl'o'vincia .. 

«Grédito extraordinario con destino al pago de las gratifi
cacion:es devengadas PO?' los Maestros Nacionales por la ense
ñanxa de. adultos, durante el año 1918 ..... 72.0.25fj,48 
pesetas.» , . , 

Tan pronto sea, acordado dicho.créJito por las Cortes,~y 
cnfil:pJi.d,asJás for.malidades reglalnentadas, se hará. efectiva ' 
esa deucla, ignorándose la snerte que.eo1'1'erán las atenciones 
de materiald~ adultos de los .segundos semestres dj3 1918 Y 
de 1919, que tamhiéndebe elE:ltado a lDS Muestros. ; 

Presnpnéstos. 

Recordamos que dentro del mes de la fecha deben ell-' 
¡¡iar~elOlJpresupuestospan~tJl aftqecqnómi(}o 'qe .1920-1921, 
!leo~pañados de los oportu~os inventarios, a fin de que en 
AbrU,est,én en'poder\delos,Maes~ro8, informados y apro

bados .. 

S\leldos. 

l>.esdeLó del ¡actual IqsM!lEjstl1oS é11;lpezarán a disfrut¡ll' 
al sQeldomí'nilllo de4,ÓOO l~esetas y el' máximo d'6 7.500. 

LoS! sueldos' ao terioí'es son los que se asigna Q a • los 

Ma~BtrO"l i"tú"ten tes <Üplomados. 
to~;lVrae'8'tros llto'pieiá'riosdiplomkdós puei:len llegar haUa . 

lt?~q Pt'lseta~ ~nla 5.a escalla, siendo 8.250 peseta'! el de la 

t
' a: :.' '.,[ .. , . .: :' ; 
. asea a. 

E.st,1t íno~lcia.s~refi6rea 19" ¡\1tle3troa ingleses. ¡Igual que 
en :E~pa~!;(' . , . . . . . 

Notas de la Secc~·ón. 

Ha sido nombrado lVIaestr:o Íntel'in,ode la Esc.uela 
nacional de nífio.s de Pueblanue'vá, por haber sfdo 
jubilado el g:,u~l~ s.e;r~ía eu propied1:l.d, D.L~()Vígil-, 
do Cruz GareíaAtroga:nj;e. 

-.Ha sido concedida licencia de3Qdía~,> por en .. 
fermedad, a la Maeatra nacional deHuecas. dona 
Carmen Comín Seg.ura. 

-.Habi.endo sido autorizadas por la Direcciónge
neI'al de primera enseñanza las Maestras que a con
tinuación se expresan, para solicitar su inclusión en 
las listas de aspirantes a Escuelas en propiedad. 
formadas en esta provincia, en virtud de lodis
puesto en el Real decreto de 13 de Febt'ero del ano 
próximo pasado y Reid orden de26 del mismo, la 
Sección administri:ttiva ha hecho las rectificaCIOnes 
siguie?tes: 

H,t i·ncluído en el grupo B a D.'" Valentina Garcíá 
San Md.rtln, conelllúlÍl. 12 bis, porjustificar2a.nós¡ 
8 meses.y 19c1ías; a D.,a.F~GllQld~.<1.arpí¡;\ M:4teQ, 
con el núm. 1 i bis, por justificar 2 a:fios, 1 mes y 2'2 
días, y aD.3 María .del-Pd:lat:E, GaJza.dw, ¡con .el nú-
mero 42>bis, por justificar 7. m.eses4 día~. . 

El}' ~rgr~;pó e h'a: ltIdÍtüdoa D;'aCáhdfdtí/Suárez 
Posada, con el .11l:un19·l.bis" por t~,r~,er 1 ,::'¡'6l0, 8 
meses 10 días" y a D. a Ba.silisa lVIal'tínez Martln, 
con el núm. '277 bis,por;t,ener:1 mes 25 días .• 

" ' ,{' 

Seccl~ói~ bibl¿·ográflca. 
, ,,!, ( ',,' i,i, ::¡ .'! 

~~~~~~~~~~~~~~ 

Tardes grfseEl~ 
Así se titula .un precioso libro de 'encantadoras 

poesías,que há -poco publícóel eJQcuente Ab0s-ado 
y delicado/po'eta D. Federico Lafuente, Fiscal de la 
Audienci:a. de 13\adajoz, estimado amigo/nuestro. 



LA 'BANDERKPROFESIONAL . . . . 

A~ra.·nmezdedica:·ellioró que nos. ocupa, y elle 
h:t1.sido el\incellliÍvúque nos movió levIeedo conde 
teni m'iollto. 

Si~tiJpi,~tuvimosel más' eÍevadoconcepto del dls 
tinguidO'escdtor y per~odistll D, Federico:Lafuenie 
per~ n6 'IÓ conoc'húnós cómq pedagógo, a cuyo tÍttil< 
leda fÚrech'o'labien escrita'obra de oue nos oca 
panjos. 

En l~p páginas 'ha sabido conqens~tr unos 40ver 
sos,deainena. lectyra, de' let qúe aJ finaJ de.ea,d:) 
verso deduce una consecuencia. moral, de inestima 
ble valor"d~spertfl,ndo~n las tierna.~ illteljgencÍlli 
el ~tno['ttJó ,bello,ttcostumDrando a,.' dar'forma .;} 
expr~sió,~l .. ~l ~~l1tirpiento. 

Lací,ta~a 09ra ha. sidod.eclarn,da,' de texto pa.n 
Escuelas y, Colegios de primer~1. enseI1anza pOI: Reü 
ordender13 d,e Agosto, últiénq,; y tanto p.or estacil' 
cunstt~nqit",:<.;om:o .por:c()nsiderae ;el i nteresanteli bre 
'I ardes grises de gral:utmd~d. P¡tr<t Los .11Íi1~s de p,m 
oos sexos, 110 vacilamos ~n reyorpendado con t.od( 
interé~ a;los Sr~s. M,aestros, seguros de que les pres 
tamos un l:lUen seryicio. 

El pI'ecio del' ejemplar es de 1,e>Opesetas; mas s_o 
se, cQmprl1n 12 ejemplares, obtendl'án los senores 
lVla_estros una bonificación de un 10, 15 y~5 püt'lOO, 
según los, pedidos. 

@R.MEN 23 
l'<1P\DRID 

TOLEDO 
TALLERES TIPOGRÁFICOS DE SUCESOR DE J. PELÁEZ 

Lucio;'8 y 10, Teléfono 32 

~.' AN 'U N.C IO S 
• I ' • 

"La Bandera Profesional' l 

~sta Hevista, de notoria COllVClllenCla para los ~res .. Maestros de la provincia, 

res.uelve a sus. abon~do~ cuantas const;lltas hagan, bien en la. sección de «Correspon· 

deü~ia', o particularmente por carta, si mandan sello 
,.>.; " , 

LABANDl!3RA PROFESIONAL cuenta con amplia y v~raz: informaeiq,n decnantoatañ€ 

ala ;S~qci6J:ladrriini.str~#v~, Infjpycción y Junta provincial. 

LAB.ÁN:6ERA!P~ÓFE~IoNAL·se:enc~rga de lnatrículas y cuantos dato,s puedanintere· 

sal' a sus abonados, en 16 qüe afecta a los Establecimientos docén tes de esta capital. 

LA BANDERA PROFESIONAL, lnediante autorización, realiza el cobro de haberes: 

aumento gradual, etc., sin que por ,ningún servicio de los enumeradoS' interese .UE 

solo.centimo 
""" ". 
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